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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINAGOCHA

ACUERDO DE CONCEJO 005-2022-SOC-MDy

Puerto Callao, 16 de febrero de 2022

LA SEÑORITA ALCALDESA DISTRITAL DE YARINAGOCHA

POR CUANTO:

El Concejo Municipal Distrital de Yarinacocha, en Sesión Ordinaria;

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo N" 004-2022-SOC-MDY de fecha 16 de febrero
de 2022, el numeral 15 del artículo 9" de la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194® de la Constitución Política del Perú, reconoce a la Municipalidades
como Órganos de Gobierno Local con autonomía política, económica y administrativa en asuntos
de su competencia, la autonomía municipal supone capacidad de auto desenvolvimiento en lo
administrativo, político y económico de las municipalidades, sean estas provinciales o distritales.
Ciertamente, la garantía de la autonomía municipal no impide que el legislador nacional pueda
regular su régimen jurídico, siempre que, al hacerlo, se respete su contenido esencial. En este
contexto, respetar el contenido esencial de la institución constitucionalmente garantizada, quiere
decir no sujetar o condicionar la capacidad de auto desenvolvimiento pleno de los gobiernos
locales a relaciones que se puedan presentar como injustificadas o irrazonables;

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972 señala en su artículo 41° "Los Acuerdos
son decisiones que toma el Concejo, referidas a asuntos específicos de interés público, vecina o
institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobiemo para practicar en un determinado
acto o sujetarse a una conducta o norma institucional";

Que, mediante artículo Único de la Resolución de Superintendencia N® 000044-
2021/SUÑat de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria,
publicada el 31 de marzo de 2021, en el Diario Oficial "El Peruano", se fijó en noventa centésimos
por ciento {0,90®/o) mensual, la Tasa de Interés Moratorio aplicable a partir del 1 de abril de 2021
a las deudas tributarias en moneda nacional, correspondientes a tributos administrados y/o
recaudados por la SUNAT;

Que, el artículo 33° del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto
Supremo N® 133-2013-EF. establece que el monto del tributo no pagado dentro de los plazos
establecidos en el articulo 29® del mismo Código, devengará un interés equivalente a la Tasa de
Interés Moratorio (TIM), y que la SUNAT fijará la TIM respecto a los tributos que administra cuya
recaudación estuviera a su cargo, precisándose que en los casos de los tributos administrados
por los Gobiernos Locales, la TIM será fijada por Ordenanza Municipal, la misma que no podrá
ser mayor a la que establezca la SUNAT;

Que. mediante Ordenanza Municipal N° 007-2010-MDY, se fijó la Tasa de Interés Moratorio
(TIM) (1.20®/o) mensual, aplicable a las deudas tributarias administradas y/o recaudadas por la
Municipalidad Distrital de Yarinacocha en concordancia con lo establecido por la Resolución de
Superintendencia N" 053-2010/SUNAT, de fecha 17 de febrero de 2010;

Que, de conformidad con el artículo 40° de la citada Ley Orgánica de Municipalidades,
mediante Ordenanzas se crean, modifican, suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas, licencias,
derechos y contribuciones, dentro de los límites establecidos por la ley; lo que concuerda con lo
previsto en la Norma IV del Título Preliminar del TUO del Código Tributario, aprobado por Decreto
Supremo N° 133-2013-EF y sus modificatorias, y el artículo 74° de la Constitución Política del
Perú;
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Que, mediante Informe N° 023-2022-SGRFT-GAT-MDY-MGP, de fecha 9 de febrero de
2022, la Sub Gerencia de Recaudación y Fiscalización Tributaria, se dirige a la Gerencia de
Administración Tributaria, para presentar la propuesta de Ordenanza Municipal que fija la Tasa
de Interés Moratorio aplicable a las Deudas Tributarias Administradas y/o Recaudadas por la
Municipalidad Distrital de Yarínacocha;

Que. con el Informe N® 012-2022-MDY-GAT, de fecha 9 de febrero de 2022, la Gerencia de
Administración Tributaria, se dirige a la Gerencia Municipal para remitir la propuesta de
Ordenanza Municipal antes indicada;

Que. mediante Informe Legal N® 065-2022-MDY-GAJ, de fecha 10 de febrero de 2022, la
Gerencia de Asesoría Jurídica tras la revisión de los documentos señalados en los párrafos
anteriores, ha opinado que resulta procedente la aprobación respectiva, recomendando elevar
los actuados al honorable Concejo Municipal, a efectos de que se proceda conforme a sus
atribuciones conferidas en la normatividad vigente legal;

Que. estando a lo expuesto en los considerandos y en virtud a las facultades conferidas en
el artículo 39® y 41® de la Ley N® 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en Sesión Ordinaria
de Concejo N® 004-2022-SOC-MDY de fecha 16 de febrero de 2022, el Concejo Municipal, con
la dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, adoptó por MAYORIA, el siguiente:

ACUERDO:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, la Ordenanza Municipal que fija la Tasa de Interés
Moratorio aplicable a las deudas tributarias administrativas y/o recaudadas por la Municipalidad
Distrital de Yarínacocha.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia de Administración Tributaria, Sub
Gerencia de Recaudación y Fiscalización Tributaria y su demás áreas adscritas el fiel
cumplimiento del dispositivo municipal.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a Secretaría General de la Municipalidad Distrital
de Yarínacocha la distribución y/o notificación del presente Acuerdo y a la Sub de Gerencia de
Informática y Estadística la publicación del texto íntegro del mismo en el Portal Web de
Transparencia de la Municipalidad: wvw.munivarinacocha.aob.pe.

Regístrese, comuniqúese, publíquese, cúmplase y Archívese.
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